
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 

REF. EXPEDIENTE No. 2020-00145-00 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

DE JULIO SABAS SANCHEZ ORTIZ CONTRA RAUL SILVA CORTES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 52 del cuaderno principal, el 

despacho dispone:  

 

1. Como quiera que por error involuntario la audiencia programada para el 

21 de abril de 2022 quedó anotada en la agenda del juzgado para el 28 de abril 

de 2022 y, por ello, se programó otra diligencia para la misma fecha, procede el 

despacho a reprogramarla, fijando para tal fin las 10:00 a.m. del 28 de abril de 

2022, a efectos de llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 

373 del Código General del Proceso. Comuníquesele a las partes por el medio 

más expedito. 

 

2. Se accede a la solicitud allegada por la parte actora, incorporada en el 

numeral 49 del plenario digital, en consecuencia, se reconoce al abogado Luis 

Fernando Parra Pedraza como apoderado judicial de la parte demandante en la 

forma, términos y para los fines del poder a él conferido. 

 

Notifíquese,  

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 
 

Hoy 21 de abril de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 49. 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 
Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2012-00188-00 EXPROPIACIÓN DE CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL - CAR CONTRA SOCIEDAD INVERSIONES SAMUDIO 

CABRERA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 69 del cuaderno principal, el 

despacho dispone: 

 

Téngase en cuenta el memorial agregado en el archivo digital No. 101 del expediente 

digital, por medio del cual el extremo demandante acredita el pago de los Honorarios 

Definitivos fijados al auxiliar de la justicia  Marco Tulio Escobar Rincón, y el mismo 

póngase en conocimiento del mismo, para los fines legales pertinentes a que haya 

lugar.  

 

Notifíquese, 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2012-00188-00 EXPROPIACIÓN DE CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL - CAR CONTRA SOCIEDAD INVERSIONES SAMUDIO 

CABRERA S.A. (Cuaderno ejecutivo).  

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 15 del expediente digital, el 

despacho dispone: 

 

1. Como la liquidación del crédito incorporada en el archivo digital No. 12 de este 

plenario se ajusta a derecho, el despacho le imparte aprobación. 

 

2. Previo a tener en cuenta la solicitud hecha por el ejecutado en el memorial que 

obra en el numeral 12 de este cuaderno, en el cual requiere el fraccionamiento y 

entrega de los depósitos judiciales a las partes de esta demanda, como quiera que 

no obra en el proceso liquidación de las costas procesales, por secretaría realícese 

dicha liquidación conforme se ordenó en auto de 8 de noviembre de 2021.  

 

Notifíquese, 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

(2) 
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